
ACTA DE REUNION DE SALA  PLENA  N" 2002- 05 

TEMA "VIGENCIA DE LA LEY No 27584- LEY QUE REGULA EL PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO " 

FECHA : 18/04/02 

LUGAR : Calle Diez Canseco N" 258 - Miraflores 

HORA : 5.00 p.m. 

ASISTENTES: María  Eugenia  Caller F.  Ana  María  Cogorno P. Mariella  Casalino M. 
Juana Pinto de  Aliaga Marina  Zelaya V. Renée  Espinoza  B. 
Silvia  León P. Rosa  Barrantes T. José M. Arispe V. 
Ada  Flores T. Oswaldo  Lozano B. Gabriela  Márquez P. 
Lourdes  Chau. Zoraida  Olano S. Alicia  Zegarra M. 
Marco  Huamán S. Elizabeth  Winstanley P. Doris Muñoz G. 

l. AGENDA: 

Habiendo el qu6rum  necesario  para la instalacidn y sesión  válida  de la Sala Plena  del  Tribunal 
Fiscal, se acordd  por  unanimidad definir la vigencia  de la Ley N' 27584, Ley  que  regula el 
Proceso  Contencioso  Administrativo,  así  como la aplicación de su Cuarta  Disposición Final. 

II RESUMEN  DE LA REUNIóN: 

Se deliberó  sobre el tema materia de  agenda, se formularon las propuestas y se procedió a la 
votación  correspondiente. 

111 ACUERDOS  DE LA REUNIóN: 

Suscripción de la presente  Acta  de  Sesión de Sala Plena  que  contiene los puntos de deliberación, 
los votos emitidos y los acuerdos  adoptados, tal como se  detalla  en el cuadro  que  se  transcribe a 
continuación. 
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TEMA:  “VIGENCIA  DE LA LEY 27584- LEY QUE REGULA EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ” 

PROPUESTA 

La Ley NP 27684, publicada el 16 de marzo de 2002, señala que: ”La presente  ley  entrará  en vigencia al día 
siguiente de su publicación y la Ley NQ27584 a los treinta (30) dias posteriores de dicha publicación”. 
Debe enlenderse que la Ley N’ 27584 entra  en  vigencia el 15 de abril de 2002 

I SI NO 

Dra.  Caller 

X Dra. Zelaya 
X Dra. Pinto 
X Dra.  Casalino 
X Dra. Cogorno 
X 

Dra. Espinoza 
Dra. León 

X 

X Dra.  Barrantes 
X 

Dra.  Flores X 
Dr. lozano 

X Dra.  Márquez 
X 

_. 

Dra. Chau 

x Dr. Huamán 
X Dra.  Zegarra 
X Dra. Olano 
X 

1 l 

Dra. Winstanley 
Dra. Muiíoz X I 

~ ~ ,, 

X 

i 



TEMA: “APLICACIóN DE LA CUARTA DlSPOSlClÓN FINAL DE LA LEY No 27584” 

Procede  la aplicación de la Cuarta Disposición Final de la Ley No 27584, que dispone: 

“Los procesos  contencioso  administrativos  iniciados  antes  de  la  vigencia  de  esta  Ley,  continuarán 
su trámite  según las  normas  procesales  con  las  que  se  iniciaron. 

Los procesos  contenciosos  administrativos  que  se  inicien a partir de la vigencia  de  esta Ley  se 
tramitan  conforme a sus  disposiciones.” 

PROPUESTA 1 
Se  entiende iniciado el  proceso  contencioso  administrativo 
con la presentación  de la  demanda. 

Dra. Caller 

x Dra. Casalino 
X Dra. Cogomo 
X 

I 

Dra. Pinto 
_. 
X 

Dra. Zelava I X 
Dra. Espinoza I X 
Dra.  León 

X Dr. ArisDe 
X Dra.  Barrantes 
X 

Dra. Flores I x 
Dr. Lozano I X 
Dra.  Márquez 

X Dra. Otano 
X Dra. Chau 
X 

Dra. Zeaana I X 
Dr.  Huamán 

X Dra. Muñoz 
X Dra. Winstanley 
X 

Total 18 

PROPUESTA 2 
Se entiende iniciado el  proceso  contencioso con 
un  acto  distinto  al de  ta  presentación  de la 
demanda. 



IV. Disposiciones Finales: 

No habiendo  otro  asunto que tratar, se levantó la sesión  procediendo los Vocales 
asistentes a firmar  la  presente  Acta  en señal de conformidad. 

Mariella  Casalino  Mannarelli 

4 

&ata 

Ada Flores Talavera 

l!kbbeL Zoraida  Olano  Silva 

$662 Manuel  Arispe  Villagarcía 

P'.. 
Oswaldo  Lozano  Byrne 

Lourdes  Chau  Quispe 

/ 
'AliydZeg6rra Mulanovdí- 


